RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006245, Ent. N° 5476/13)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación del servicio de “Enterprise Agreement”, incluyendo el licenciamiento “Enrollment for Core Infrastructure”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 3/9/13, la firma Microsoft Uruguay S.A.  presentó una propuesta. Al final de la misma luce nota emitida por su Gerente General, que indica que según lo informado por Microsoft Corporation, a la fecha, el sistema de licenciamiento Enterprise Agreement es suscripto sólo por Microsoft con entidades de gobierno;
2) que dos Gerentes del Organismo, el 4/9/13     efectuaron informe indicando que:
2.1)  Las aplicaciones y software de base que actualmente conforman la mayor parte del paquete de software principal del Banco se ejecutan sobre la plataforma Windows, tanto para puestos de trabajo como para servidores, no estando prevista la sustitución del software referido por aplicaciones con otras características que supongan la apertura a otras tecnología.
2.2) El uso de plataformas de software con masiva difusión mundial implica múltiples ventajas, que se detallan.

2.3) Actualmente Microsoft Licensing GP es la única entidad legalmente autorizada para otorgar directamente Licencias de Programas Microsoft bajo el esquema de Licenciamiento “Contrato Enterprise” en el país. Además, no existen sustitutos técnicos convenientes que provean soluciones análogas a las propuestas por Microsoft, para cubrir las necesidades de software descriptas en la Propuesta del proveedor y en el informe a la Gerencia.

2.4) Se realizaron gestiones con el proveedor, tendientes a reducir los costos del servicio y/o a aumentar la calidad del mismo, en relación al prestado en contratación anterior.

2.5) En virtud de lo expuesto, se sugiere contratar a Microsoft Uruguay S.A., al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F., por un monto anual de U$S 975.560,42, lo que totaliza en los tres años previstos, la suma de U$S 2.926.681,26;

3) que con fecha 9/12/13, se efectuó informe jurídico por parte de un abogado de la Administración actuante, en el que se indica que la aplicación de la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F. no merece objeciones;
4) que la Gerencia de Soporte Técnico, el 16/9/13 informó que el servicio contratado se encuentra gravado por IRNR a la tasa del 12 %, no estando alcanzado por el IVA;

5) que el Directorio, mediante Resolución de fecha 24/9/13, dispuso adjudicar a Microsoft Licensing G.P. por el período del 1/10/13 al 30/9/16, de acuerdo al siguiente detalle: 

	SERVICIO CONTRATADO
	TOTAL CUOTA ANUAL

	Enterprise Agreement (E.A.)
	U$S 855.255,22.-

	Enrollment for Core Infrastructure (E.C.I.)
	U$S 120.305,20.-


El importe anual es de U$S 975.560,42, por lo que el total de 3 años asciende a U$S 2.926.681,26, exento de IVA. El monto neto total a pagar es de                 U$S 2.575.479,51, ascendiendo el importe a retener por concepto de IRNR a U$S 351.201,75. Se indica que se abonará en 3 cuotas anuales por un importe neto de U$S 858.493,17, cada una;                  

                                           6) que con fecha 26/9/13, la División Contaduría realizó afectación, según el siguiente detalle:

a) Rubro 911 – Presupuesto, Nº 4500 – 16558 – 285003, c/Secc. 325, por             $ 9.045.084,04.

b) Rubro 911 – Presupuesto, Nº 4500 – 16559 – 289500, c/Secc. 325, por             $ 12.368.467,18;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos que detalla; 

2) que el Organismo sustentó su proceder en el Numeral 3 del Artículo 33 Literal C), que prevé como causal de excepción la adquisición de bienes o  contratación de servicios “cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares”;

3) que en la especie, se presentó documentación por parte del oferente en la que se indica que la modalidad de licenciamiento que se pretende adquirir es suscripta sólo por Microsoft, siendo que la Administración en informes técnicos refirió a la inexistencia de sustitutos técnicos convenientes que provean soluciones análogas a las propuestas por Microsoft para cubrir las necesidades de software existentes, por lo que no existen observaciones que formular respecto de la causal de excepción invocada;

4) que no obstante, el plazo de la presente contratación se previó para el período 1/10/13 al 30/9/16, remitiéndose las actuaciones a efectos del contralor que a este Tribunal le compete con fecha 2/10/13, por lo que se contravino lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4;
2) Devolver las actuaciones.
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